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For an uso responsab/e de/ papal, las cop/as de
conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO 2 3 IIIAI? E’QIS

N . d BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ I
0 e OQ/AH-0551/03/16 O 0 3 01.: 3

Autorizacién para Ia importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materi‘ales téxicos o peIigrosos
Con fundamento en Ios adicuios 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 21raccién I, 3 fraccién II, 30, 31. 32 y 33
del RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutn‘entes Vegetales y Sustancias y
Materiafes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacibn esta’ sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para 61
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacmn de mercanCIas cuya Imponacién y
exportaCIén esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de MedIo Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones apIIcabIes, se expide la presente auIOrizacién de
importaCIOn a favor de la empresa denommada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
MERCK, S.A DE C.V. 1? 3 3913;: WI]”‘
AV. CIRCUNVALACION NO. 10 MER551201D48 'U '
BARRIO DE TEXCACOA ‘ VIGENCIA FINAL
CP. 54616, TEPOTZOTLAN, MEXICO A 01/01/2017
TEL. (55) 21 22 16 00 FAX. (55) 21 2216 00 9
CORREO ELECTRONICO: hflores@montalvo.com.mx, fgerez@montalvo.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
METANOL / ALCOHOL METILICO
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
METANOL ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CA3, ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 67-5611 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (°/c) O COMPOSICION _
>99 ‘
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
10,000 ,LITROS 10,000 1 LITRO _ 2905 11 0.1
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION (USO EN LABORATORIO ANALISIS QUIMICO, PRODUCCION QUIMICA)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE _ PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ _
USA FRA DEU * DEU AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

OIUOAD‘DE MEXICO _
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

- VERACRUZ, VERACRUZ
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SfiRGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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Av. EjércitO NacionaI No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, 06!. Miguel Hidalgi
a: W913: W, Ciudad de México. Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 wmmsemarnatgobmx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

I. La presente autorIzacIén no exime al autorizado del cumplimiento de otras oblIgacIones contenIdas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia

ll. Esta autorizacién, podra serrevocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquIer disposicién legal aplicable en la materIa, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asI como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién V” y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En case de ocurrir un derrame, Infiltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
Immediate a la ProcuradurIa Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi come llevar a cabo las
acciones contenidas en SL5 Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidenles.

Informative: ‘ ,
Para la expedicién de la presente autorizacién se recié como requIsIto previo el permiso de COFEPRIS nIZImero 15330012180869

CMJ/JMLNJRB/SBJ/BHG

C.c.p.e QFB. Martha Garcianvas Palmeros.— Subsecreiaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
LICIMIguel Angel Espinosa l-una.~ Coordinador de Asesores de la SGPA. Presente
Karla Isabel Acosta Resendi. Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras — kacosta@profepa gob mx
Ing Javier Ramos ROdIIQUSZ.“ Subdirector cle AnéIIsIs de Riesgo de Plantas en OperacIén Gubemamental: Presente
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